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Una dimensión internacional

Vivimos nuevos tiempos donde las universidades son cada vez
más abiertas y dinámicas, se integran en redes internaciona-
les, buscan socios, potencian la movilidad de estudiantes y
profesores, participan en programas de cooperación y, en defi-
nitiva, son capaces de recibir y aportar influencias que redun-
dan en beneficio de la comunidad académica en su conjunto.
La dimensión internacional se convierte así en uno de los
aspectos clave de la estrategia institucional de las universida-
des de mayor prestigio. Por ello considero que la internaciona-
lización de la Universidad de Oviedo ha de ser un objetivo prio-
ritario, que debe estar presente en todas las actividades univer-
sitarias, tanto docentes como investigadoras y de gestión.
Un objetivo que persigue ampliar y consolidar nuestra presen-
cia internacional y nuestros espacios de influencia e intercam-
bio, contribuyendo así a la mejora de nuestra calidad.

Pero la internacionalización no es sólo un objetivo, sino tam-
bién un proceso y, como tal, requerirá la definición de políticas
activas para su desarrollo.

Objetivos Generales

• Formar parte activa del contexto internacional de la
educación superior, con el fin de mejorar la calidad, la
relevancia y la acreditación de nuestra docencia, investigación
y actividades de extensión universitaria.

• Abrir nuevos espacios de colaboración vinculados a redes
académicas de excelencia (imprescindibles para captar recursos
económicos y apoyos externos), consolidar una masa crítica de
recursos para formar nuevos investigadores y poner en marcha
las actividades innovadoras que nos reclama el proceso de
Bolonia.
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• Favorecer las condiciones para el desarrollo de actividades
investigadoras en el marco de los Proyectos de la Comunidad
Europea y en proyectos internacionales.

• Atraer nuevos estudiantes y formar parte de nuevas redes
docentes e investigadoras.

• Ampliar las oportunidades de empleo de nuestros diplomados,
licenciados y doctores.

• Promover valores sociales como la cooperación y la solidaridad
en nuestra cultura institucional.

• Acceder más fácilmente a financiación externa para la
movilidad de alumnos y profesores mediante una postulación
eficaz de la Universidad de Oviedo en las convocatorias de pro
gramas de intercambio académico internacionales.

Estrategia

Crear una gran Área de Internacionalización y Cooperación,
dotándola de la infraestructura técnica, humana y económica
necesaria y retomando un compromiso activo y continuado en
el proceso de internacionalización de nuestra universidad. Sus
instrumentos de actuación serán:

• Cooperación interuniversitaria.

• Cooperación para el desarrollo.

• Organización y difusión de la oferta docente e investigadora
en el exterior.
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Definir las áreas geográficas de interés para la Universidad de
Oviedo. Éstas serán, además de la Unión Europea, los países
que conforman el área de América Latina, el Caribe y Estados
Unidos. Adicionalmente, se consolidarán las acciones con los
países mediterráneos y los países emergentes en Asia y el
Pacífico.

Diseñar, coordinar y desarrollar la estrategia de internacio-
nalización de la Universidad de Oviedo, teniendo en cuenta los
planteamientos de profesores, investigadores, personal de ser-
vicios y estudiantes, por un lado, y de los Departamentos,
Institutos y Centros, por el otro, dotándola de unidad, coheren-
cia, estabilidad y continuidad.

Gestionar eficazmente la movilidad internacional en colabo-
ración con los Centros, Departamentos e Institutos emisores y
receptores. Promover de forma activa y coordinada la capaci-
dad de atracción e integración de estudiantes, profesores e
investigadores extranjeros en todos los niveles formativos.
Fomentar la movilidad de los estudiantes, profesores, investi-
gadores y personal de administración y servicios.

Canalizar toda la información en relación con las actividades
de carácter internacional existentes, propiciando la disponibi-
lidad de información actualizada que permita responder efi-
cazmente a las demandas de nuestra comunidad académica.

Reconocer y valorar el esfuerzo realizado por los profesores de
nuestra institución en el ámbito de la cooperación internacio-
nal, y generar estímulos curriculares que recompensen al
profesorado por su implicación en el esfuerzo de internaciona-
lización.
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Cooperación interuniversitaria

La cooperación interuniversitaria internacional es un instru-
mento que se fundamenta en la asociación con otras universi-
dades o centros de investigación para realizar acciones conjun-
tas, de acuerdo con unos objetivos previamente definidos y
compartidos por las partes. La cooperación internacional es un
espacio que se define en función de los objetivos propios de
nuestra Universidad.

Objetivos

• Participar en programas de oferta de cooperación ya
existentes (locales, regionales, nacionales, iberoamericanos
o de la Unión Europea), teniendo en cuenta los objetivos
institucionales de la Universidad.

• Desarrollar programas propios de cooperación, que supongan
la modalidad más madura y activa de cooperación universitaria.

• Seleccionar las acciones de cooperación consideradas como
prioritarias por parte de nuestra Universidad.

• Identificar a los socios más adecuados para cada acción.

• Definir claramente los procesos de negociación y financiación.
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Acciones específicas

Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes como
un elemento fundamental en su proceso de aprendizaje y de
formación. Facilitar su empleabilidad en el futuro, de acuerdo
con las directrices de internacionalización implantadas por el
proceso de Bolonia en los Títulos oficiales tanto de grado como
de post-grado.

Favorecer la capacitación y especialización del profesorado
tanto en el ámbito de la docencia como de la investigación.
Para ello se apoyará su movilidad internacional.

Propiciar la preparación del personal de administración y
servicios para los nuevos problemas de la gestión de la inter-
nacionalización.

Fomentar la creación de redes entre instituciones que poten-
cien nuestras actividades docentes e investigadoras. Estas
redes, además, pueden ser un instrumento muy útil para crear
nuevos acuerdos o convenios interinstitucionales que favorez-
can la movilidad.

Impulsar la internacionalización de los postgrados a través
de diversas modalidades de cooperación, desde los programas
in situ a los conjuntos. La cooperación en el ámbito del
postgrado permite también una integración con la cooperación
científica, posibilitando una sinergia entre el fortalecimiento de
los postgrados y la investigación conjunta.

Desarrollar actividades conjuntas de I+D+I y favorecer las
actividades de difusión y transferencia de tecnologías, incluida
la explotación de patentes.
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Cooperación para el desarrollo

La cooperación para el desarrollo ha de ser una de las expre-
siones de la función social de la Universidad y de su compro-
miso con la solidaridad. En este sentido, desde el Comité
Español Universitario de Relaciones Internacionales de la
CRUE se impulsó la elaboración de un "Código de Conducta de
las Universidades en Materia de Cooperación al Desarrollo",
cuya puesta en práctica servirá de marco para esta actividad.
La Universidad de Oviedo posee las capacidades y los conoci-
mientos necesarios para poder contribuir al desarrollo y a la
mejora de las condiciones de vida de entornos más desfavore-
cidos:

Objetivos

• Promover la participación de profesores e investigadores, en
calidad de expertos, en proyectos y actividades de capacitación,
asesoramiento y asistencia técnica para el desarrollo.

• Comprometer a la institución en las iniciativas de cooperación,
que han de percibirse como una acción incorporada a la activi
dad académica, con una dotación económica adecuada y una
proyección que garantice su estabilidad en el tiempo.

Acciones específicas

Conocer bien nuestra oferta, identificando los temas y áreas en
los que tenemos capacidad para participar en proyectos de coo-
peración y considerando que para la puesta en marcha de los
mismos se requiere la formación de equipos multidisciplina-
res e interinstitucionales. Para realizar esta labor se tomarán
como referencia los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” de la ONU.
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Priorizar aquellas áreas geográficas hacia las cuales nuestra
Universidad pueda tener una vocación especial y fijar criterios
objetivos para la admisión y apoyo institucional de proyectos
plurianuales con el fin de garantizar su permanencia en el
tiempo. Ello debe entenderse desde una perspectiva de apoyo
claro e inequívoco a las actuaciones que se presenten a las con-
vocatorias abiertas de la Universidad.

Integrar esta cooperación al desarrollo en los programas de
instituciones de nuestro entorno social alcanzando la
co-financiación de acciones y aprovechando sinergias deriva-
das de las experiencias pasadas.

Crear un Fondo de Acción de Cooperación para poder finan-
ciar de forma eficiente los proyectos que sean aprobados en las
convocatorias creadas para tal fin.

Incentivar la participación de los estudiantes en programas
de cooperación al desarrollo de la Universidad de Oviedo con el
reconocimiento académico de la misma.

Internacionalización

La difusión de nuestra oferta académica en el exterior ha de
convertirse en un instrumento eficaz que nos permita la cap-
tación de alumnos, la exportación de programas docentes y
la comercialización exterior de nuestras habilidades y capa-
cidades investigadoras.

proyectos estables
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Objetivos

• Extender la oferta educativa a espacios supranacionales, lo
que permitirá aumentar el campo de acción y de influencia de
nuestra Universidad.

• Incrementar el número de alumnos.

• Elaborar una base de datos de ex-alumnos internacionales que
sean embajadores de nuestra institución en sus países de origen
y mejorar nuestros ingresos financieros.

Acciones específicas

Dar a conocer nuestra Universidad y divulgar su oferta educa-
tiva en el exterior, transmitiendo una imagen de Universidad
de calidad e internacional. Para realizar esta tarea utilizare-
mos los medios de comunicación disponibles, principalmente
prensa escrita, revistas especializadas y, especialmente, la
página web de la Universidad que deberá contemplar su pre-
sentación en castellano e inglés, como mínimo.

Aumentar la presencia de la Universidad de Oviedo en los
acontecimientos de carácter internacional, tales como exposi-
ciones, congresos y foros académicos e institucionales interna-
cionales y difundir la oferta de nuestra Universidad a través de
aquellas universidades con las que se realicen intercambios o
con las que participemos en redes inter-universitarias.

Desarrollar actividades que vayan desde la simple exportación
de paquetes docentes hasta programas de estudio conjuntos
entre instituciones nacionales y extranjeras a través de alian-
zas y convenios.
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Editar una publicación periódica electrónica desde la
Universidad de Oviedo que difunda las actividades de nuestros
profesores e investigadores en sus desplazamientos internacio-
nales.

Participar activamente en asociaciones académicas interuni-
versitarias mediante el nombramiento de profesores o gestores
que representen los intereses transversales de la Universidad,
como comisionados estables del Vicerrectorado en dichas aso-
ciaciones.

Incluir la Universidad de Oviedo en los instrumentos de pro-
moción de España en el exterior, puntos de referencia impres-
cindibles para dar a conocer nuestra institución.

Incrementar nuestra presencia en la oferta de becas y proyec-
tos internacionales con instituciones nacionales como la
Agencia Española de Cooperación Internacional, la
Organización de Estados Iberoamericanos o la Fundación
Carolina.

Colaborar estrechamente con el Gobierno del Principado de
Asturias y los Centros Asturianos en el exterior. En el primer
caso, es muy necesario que el Principado valore la importancia
de que la Universidad de Oviedo forme parte de las relaciones
internacionales del Principado. En el segundo, porque el
Consejo de la Asturianía y las Casas de Asturias son una vía
de acceso fundamental a zonas en las que el sentimiento hacia
Asturias está hondamente arraigado. Consolidar el Programa
Alas y hacer partícipes a los Centros Asturianos en la forma-
ción académica vía telemática, en el diseño de programas de
cooperación al desarrollo y de formación en la asturianía e
implicarles de forma activa en la difusión de nuestra oferta
educativa.

Potenciar con nuevas iniciativas docentes y programas de acti-
vidades complementarias, colaborar en la gestión y prestar su
apoyo al desarrollo de los Cursos de Lengua y Cultura
Españolas para Extranjeros, como uno de los principales
vehículos y puntos fuertes de nuestra presencia internacional.
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